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                            SECCIÓN SINDICAL EN NÁCAR 
 
 
 

 
 
A TODOS/AS LOS/LAS TRABAJADORES/AS DE NACAR T.I (Gr upo CGI): 
 
 
Os informamos de que un grupo de trabajadores/as hemos constituido la SECCIÓN 
SINDICAL DE LA CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO (C GT) en 
NÁCAR, para canalizar a través de la misma la representación de sus afiliados/as ante 
la empresa y presentar, en el momento que se convoquen elecciones sindicales, una 
candidatura como representantes de los trabajadores en el comité de empresa. 
 
Hemos elegido este sindicato, entre otras razones, por su independencia, ya que las 
decisiones de las secciones se toman democráticamente por los/las afiliados/as a la 
misma, y por la experiencia en otras empresas de nuestro sector, donde la llegada de la 
CGT ha supuesto una garantía de honradez y transparencia en la negociación de las 
condiciones laborales, tanto en la negociación de los  Convenios Colectivos de los 
distintos sectores, como en los convenios de empresa y sabemos que esta organización 
nos dará la cobertura jurídica y sindical que necesitaremos a partir de ahora. 
 
Con objeto de defender nuestros intereses como trabajadores os invitamos a todos/as a 
afiliaros y a formar parte de la sección sindical y hacemos extensivo el ofrecimiento que 
nos hace el sindicato de considerar afiliados/as de más de seis meses a todas/as los/las 
que decidáis formar parte de nuestra sección, para lo cual podéis contactar con nuestro 
Secretario General, Rubén Deiros, personalmente o a través del mail 
deiros@hotmail.com, o bien a través del mail de la sección cgtnacar@gmail.com, 
donde también podéis consultar las dudas o problemas laborales y solicitar  la 
información que necesitéis. 
 
Hemos solicitado una entrevista a la empresa para comenzar el diálogo sobre algunos 
puntos referentes a la actividad laboral, que inicialmente hemos considerado 
importantes. Informaremos periódicamente a la plantilla de NÁCAR de las actividades 
de nuestra sección. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Madrid, 21 de febrero de 2008.  


